
CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar que se hace necesario aplazar 
la diligencia programada para el 26 de octubre 2023, en tanto no se ha recibido respuesta por 
parte de CASUR, en relación a la certificación de la asignación de retiro que percibe el 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Pijao, Quindío, 25 de octubre de 2023 
 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

 

Auto interlocutorio civil  Nro. 018 
Verbal sumario-Fijación de cuota alimentaria 
Radicado Nro: 63-548-40-89-001-2022-00040-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés   

 

Según la constancia secretarial antecedente, hay lugar a aplazar la diligencia programada para 

el día de mañana, 26 de octubre de 2022, a las 8:00 am, con el fin de decidir de fondo, una vez 

se allegue la prueba requerida de oficio. 

 

Por otra parte, el juzgado observa que se solicita la entrega de la totalidad de los títulos judiciales 

consignados por cuenta de este proceso, por concepto de alimentos provisionales, decretados 

en auto interlocutorio de familia Nro.09 del 21 de marzo de 2023.  

 

En cuanto a la petición antecedente, conforme al numeral 2 del artículo 397 del CGP, se 

encuentra viable la entrega de los títulos judiciales referidos, ya que su finalidad es 

garantizar una obligación alimentaria, mientras se tramita el proceso de alimentos, en 

relación con la cual no ha existido oposición. De no ser así habría que esperar hasta cuando 

se dictara sentencia, con menoscabo de los derechos de la alimentaria. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE: 

 

Primero.- Aplazar la diligencia prevista para el día 26 de octubre de 2023 y, en su lugar, fijar 

el día miércoles 15 de noviembre de 2023, a partir de las 9:00 a.m. Háganse las 

c i tac iones  indicadas en auto precedente.  

 

Segundo.- ORDENAR la entrega de los títulos judiciales existentes a favor de la parte 

demandante, DIANNI BRITNEY HOYOS CAMACHO, identificada con cedula de ciudadanía 

Nro. 1.000.256.293. 

 



Notifíquese y cúmplase 

 

 
TIMO LEÓN VELASCO RUIZ 

Juez 
 

   
   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
PIJAO, QUINDIO  

   
El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 69, de hoy 26 de octubre de 2023, a las 7:00 A.M.  
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para 
su validez.  

 

 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE  

Secretaria  
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